
LOS USOS MILITARES DE LA ZONA 
ECONOMICA EXCLUSIVA 

r Introducción. 
n materia 
de derecho 
del mar, las 

obras de referencia 
son numerosas; 
tampoco escasea la 
bibliografía sobre 
la Zona Económica 
Exclusiva. Sin 
embargo, no son 
muchos los autores 

que han abordado los aspectos militares de 
este espacio marítimo, de tal modo que 
para poder referirse a ellos hay que valerse 
de ideas diseminadas en diversos artículos 
y libros relacionados con el derecho del 
mar en general y con la Convención sobre 
el Derecho del Mar, en particular. Por esa 
razón resulta útil tomar como punto de 
partida un artículo de Morris' que ofrece lo 
que él llama "catálogos analíticos", en los 
que figuran los derechos y las obligaciones 
de los Estados ribereños y de los terceros 
Estados en los distintos espacios maríti
mos y se ofrece una reseña de diversos 
aspectos militares de las actividades que unos 
y otros pueden llevar a cabo en ellos. 
También es útil recordar que, al referirse a 
los intereses y preferencias de los países, 
expresa que los países en desarrollo querrían 
que los derechos atribuidos a los Estados ribe
reños en la ZEE se interpretaran en forma 
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amplia, a fin de impedir abusos en materia 
de actividades militares por parte de los ter
ceros Estados; mientras que los países 
desarrollados preferirían que la ZEE se 
interpretara en forma restrictiva , de tal 
modo que las actividades militares de los ter
ceros Estados en ella estuviesen permitidas, 
pero se impidiese un aumento gradual de la 
jurisdicción ('creeping jurisdiction ' ). Por 
último, interesa la conclusión de este autor 
de que la Zona Económica Exclusiva puede 
llegar a ser fuente de muchos conflictos, no 
sólo en relación con las actividades milita
res sino también con la aplicación concreta 
de aquellas normas generales de la 
Convención sobre el Derecho del Mar que son 
de carácter ambiguo. 

Lo anterior nos ha llevado a tratar el tema 
del rubro, con la advertencia de que no 
hemos tenido otra pretensión que provocar 
una reflexión más profunda sobre la materia 
que lleve a los estudiosos a dilucidar los pro
blemas pendientes. 

Antecedentes. 
La adopción, en 1982, de la Convención 

de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar por la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(en adelante UNCLOS 111, de acuerdo con su 
sigla en inglés) fue un hito muy importante 
dentro del prolongado debate sobre el 
derecho aplicable a los espacios maríti -
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mos, iniciado hace varios decenios. 
Naturalmente, no podía pretenderse que en 
esa oportunidad se resolvieran, mediante un 
solo instrumento negociado a lo largo de 
varios períodos de sesiones de la UNCLOS, 
todos los problemas que estaban en juego. 
Desde luego, el método de consenso utilizado 
para la aprobación de los textos muchas 
veces diluyó los contenidos o hizo que 
resultaran vagos o incompletos. Pero, en 
general, nadie discute la importancia de 
la UNCLOS 111 para el desarrollo del derecho 
del mar, y la mayoría de los autores desta
ca que uno de sus grandes logros fue la incor
poración al derecho internacional conven
cional de un concepto relativo a un espacio 
marítimo nuevo: la Zona Económica 
Exclusiva. Refiriéndose a la Convención, 
Galdorisi2 dice que: "al término del proceso 
de negociación la Convención había dejado 
de ser un simple trozo de papel y se había 
convertido en un estado de ánimo interna
cional. Creó un nuevo derecho internacional, 
codificó mucho de lo que hasta entonces 
había sido simple derecho consuetudinario 
en materia de derecho del mar y estableció 
normas nuevas para negociar acuerdos 
multiestatales". 

La sola lectura de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(en adelante CONVEMAR) es de por sí reve
ladora, porque no se precisa un análisis 
muy detallado para darse cuenta de cuáles 
fueron los temas que en las negociacio
nes confrontaron intereses contrapuestos: 
los de los países en desarrollo ribereños, 
deseosos de asegurar derechos exclusi
vos sobre los recursos de los espacios 
marítimos situados más allá de su mar 
territorial que, a su juicio, les pertenecían, y 
aquéllos de las potencias marítimas, empe-
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ñadas en que se mantuvieran las libertades 
del mar que los favorecían. Por esa razón, el 
equilibrio de ambas clases de intereses 
que constituyó la creación de la Zona 
Económica Exclusiva, fue un triunfo impor
tante para la comunidad internacional en su 
conjunto y rompió la dicotomía tradicional 
entre el mare clausum y el mare liberum.3 

El concepto de Zona Económica 
Exclusiva no sólo fue un logro de la 
Convención aprobada en la UNCLOS HI, 
sino que planteó problemas nuevos que que
daron sin resolver, como ser la atribución de 
algunos derechos y deberes a los Estados 
ribereños y a los terceros Estados en mate
rias no relacionadas con los recursos. 
Reconocer a los Estados ribereños derechos 
de soberanía sobre los recursos de un 
amplio espacio marítimo efectivamente 
significó reafirmar la tendencia general a 
defender las aspiraciones de los países en 
desarrollo, aunque para lograrlo fuera pre
ciso hacer concesiones a las potencias 
marítimas a las que, según se indicó, les inte
resaba conservar, al menos respecto de la 
navegación, las libertades de que siempre 
habían disfrutado. A juicio de Stevenson y 
Oxman,' (el concepto de Zona Económica 
Exclusiva) "es más ribereño o 'territorial' cuan
do trata de los derechos soberanos del 
Estado ribereño sobre los recursos de los fon
dos marinos de la Zona, y más libre o 'inter
nacional' cuando trata de la navegación, el 
sobrevuelo y otros usos análogos. Pero 
incluso respecto de estas actividades, por una 
parte, los Estados ribereños están sujetos a 
deberes destinados a proteger otros usos 
(subrayado mío) y el medio marino y, por la 
otra, las libertades de todos los Estados 
están sujetas a los deberes tradicionales res
pecto de la alta mar y a otras obligaciones, 

2. Galdorisi, George: "The United States and the Law of the Sea: Changing interests and New lmperatives", Naval War College Review, 
Autumn 1996, Vol. XLIX, Nº.4, p. 24.15. 

3. Scott C. Truver: ("The Law of the Sea and the Military Use of the Oceans in 2010", 45 La. L. Rev. pp. 1221 -1247) observa que en 
un art ículo publicado en 1974 Eli zabeth Young advirtió que el sistema jurídico internacional se estaba apartando cada vez más 
de la doctrina tradicional del mare liberum y acercando a un sistema de mare clausum, pero once años después esto aún no había 
ocurrido. 

4. John R. Stevenson y Bernard H. Oxman: "Third United Nations Conference on the Law ofthe Sea: Geneva Session", AJIL, 1975, 
Vol. 69, Nº 1, pp. 1-30.5 
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como también a tener la debida consideración 
por los derechos y los deberes de los 
Estados ribereños". 

Por su parte, en su prólogo a un artículo 
de Lucchini,5 Michel Virally dice que, "al pare
cer, la gigantesca empresa de renovar el dere
cho aplicable a los espacios marítimos era 
ajena al otro debate, esto es, al relativo a 
reducir el peligro de guerra mediante el 
desarme". A continuación, agrega que "en 
una época en que, por una parte, el sub
marino nuclear es factor esencial del equi
librio estratégico mundial y en que, por la 
otra, ha disminuido o ha dejado de aumen
tar la importancia del comercio marítimo 
mundial, la separación entre ambos deba
tes es en muchos sentidos ilusoria" . Este 
comentario pierde de vista el énfasis que 
pone la CONVEMAR en la utilización del mar 
con fines pacíficos, aspecto sobre el que 
habrá que volver al referirse concreta 
mente a la cuestión de los usos militares de 
la Zona Económica Exclusiva (ZEE). Dicha 
cuestión no fue resuelta por la CONVE
MAR y cualquier especulación al respecto 
pasa necesariamente por una referencia, por 
somera que sea, a algunos de los aspectos 
generales de la ZEE, a su naturaleza jurídi
ca y a las diversas disposiciones de la 
Convención que reglamentan ese espa 
cio. De ese análisis se espera llegar a algu
nas conclusiones. 

Aspectos generales de la ZEE. 
La Zona Económica Exclusiva es un con

cepto vinculado con la práctica latinoame
ricana que se fue afirmando a partir del dece
nio de 1940 y que terminó por incorporarse 
en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, de 1982. Cabe 
señalar que si bien la CONVEMAR entró en 
vigor el 16 de noviembre de 1995, al trans
currir el plazo previsto después de com
pletadas las sesenta ratificaciones a que alude 

el artículo 308 (al 12 de junio de 1996 había 
sido ratificada por 94 Estados), de todas for
mas su aplicación a nivel nacional era ya lo 
suficientemente general como para constituir 
un precedente sobre el cual basar una 
norma internacional consuetudinaria . 
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Zona Económica Exclusiva de Chile. 

Naturaleza jurídica de la ZEE. 
Los autores coinciden en que la cues

tión de la naturaleza jurídica de la ZEE y de 
los derechos de que disfrutan en ella todos 
los Estados fue uno de los aspectos más difí
ciles de las negociaciones de la UNCLOS 111. 
Se trataba de llegar a un consenso acerca de 
las libertades de navegación, por una parte, 
y los derechos soberanos sobre los recursos 
renovables y no renovables, por la otra. Dicho 
de otra manera, había que decidir a quién per
tenecía el nuevo espacio: si la ZEE debía 
incluirse en 19 alta mar, correspondiéndole 
entonces las libertades de éste, o si había que 

5. Laurent Lucchini : " Les opérations militaires en mer en temps de paix " , Revue Géneral de Droit lnternational Public, Tomo 
LXXXVIII, 1984, pp. 9-45. 
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considerarla como una zona sui géneris, 
dotada de un régimen jurídico propio, en el 
que coexistirían las competencias de los 
Estados ribereños, relacionadas principal
mente con la explotación de los recursos, y 
las de los demás Estados, relativas a la 
navegación, el transporte y las comunica
ciones. El que la definición de alta mar 
incluyera o no la ZEE entrañaba resolver en 
favor de una u otra posición, y ello afectaba 
el concepto de 'derechos residuales', esto es, 
aquéllos que la Convención no atribuía ni al 
Estado ribereño ni a todos los Estados. 
Esto era particularmente importante para el 
tema del presente trabajo y, según Arias 
Schreiber,6 puede llegar a serlo aún más en 
el futuro respecto de los nuevos usos del mar 
emanados del progreso científico y tecno
lógico. Por eso, se estimó indispensable 
referirse a la naturaleza jurídica de la ZEE. 

Según el mismo Arias Schreiber,7 las tesis 
que definen la naturaleza jurídica de la ZEE 
son básicamente tres, a saber: 1. La ZEE forma 
parte de la alta mar, en la que se delegan cier
tos derechos al Estado ribereño para fines eco
nómicos, así como jurisdicción para fines 
conexos, y en que los demás Estados con
servan las libertades tradicionales de la 
alta mar; 2. Es una zona sui géneris, distin
ta del mar territorial y de la alta mar, en que 
los derechos y deberes del l;:stado ribereño 
y de otros Estados están sujetos a un régimen 
jurídico concreto establecido por la 
Convención; y 3. No obstante su carácter de 
zona sui géneris, es de jurisdicción nacional, 
debido a la naturaleza y alcance de los 
derechos reconocidos en ella al Estado 
ribereño, sin perjuicio de las libertades de 
comunicación internacional. 

Este autor se pronuncia en favor de la ter
cera tesis basándose en la naturaleza de los 
conceptos utilizados para caracterizar los 
poderes del Estado ribereño y en el alcance 
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de los derechos que se le atribuyen en ese 
espacio marítimo. A su juicio, si se ponen en 
la balanza los derechos y la jurisdicción 
del Estado ribereño y las libertades y dere
chos de los demás Estados en la ZEE, ella se 
inclina marcadamente en favor del primero, 
al punto que no puede dudarse de que ejer
ce en la ZEE las atribuciones características 
de la jurisdicción nacional. Agrega Ariasª que 
"El hecho es que actualmente prevalece la 
opinión de que, debido a consideraciones geo
gráficas, económicas y sociales y, yo agre
garía, de seguridad, el Estado ribereño tiene 
un derecho superior al de cualquier otro 
Estado, a disponer de los recursos de sus 
mares adyacentes y de proteger otros inte
reses de su población (subrayado mío) den
tro de una zona que no exceda de las 200 
millas". Más adelante,9 observa "Los usos de 
los terceros Estados son mínimos respecto 
de esta zona, en la cual no ejercen compe
tencias especiales sino tan sólo jurisdic
ción sobre sus propios buques". 

Todo lo anterior revela la importancia que 
reviste la posición que se adopte sobre 
esta materia para determinar cuáles son 
los derechos y las obligaciones que corres
ponden al Estado ribereño y a los demás 
Estados dentro de la ZEE en aquellas mate
rias que no han sido claramente definidas en 
la CONVEMAR. 

La CONVEMAR y la ZEE. 
La ZEE se trata en la Parte V de la 

Convención, esto es, en los artículos 55 a 75, 
en los cuales, entre otras cosas, se define este 
espacio, se establecen los derechos, juris
dicción y deberes del Estado ribereño y de 
otros Estados, se fija su anchura y se sientan 
las bases para la solución de los conflictos 
relativos a la atribución de derechos y juris
dicción que se produzcan en ella . Las dis
posiciones de esta Parte se complemen-

6 Alfonso Arias Schreiber: '"The Exclusive Economic Zone: its Legal Nature and the Problem of Military Uses", en The 
Exclusive Economic Zone, A Latin American Perspective, Francisco Orrego Vicuña, ed., Foreign Relations of the Third World, 
No. 1, Westview Press, Boulder, Co. 

7 Arias Schreiber, op. cit., p. 135. 
8 lbid. p. 124. 
9 lbid. p. 135. 
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tan con las disposiciones de la Parte VII en 
cuanto no sean incompatibles con las pri
meras y, en general, con otras relativas a la 
realización y fomento de la investigación cien
tífica marina y la solución de controversias. 
A los efectos del presente trabajo, le son apli
ca bles también las normas relativas a los 
buques de guerra y a otros buques de 
Estado destinados a fines no comerciales. 

El hecho de que CONVEMAR destine 
partes separadas, las Partes V y VII, a la Zona 
Económica Exclusiva y a la alta mar, res
pectivamente, indica que son espacios 
diferentes y que, en consecuencia, no 
puede sostenerse que la primera forme 
parte de la segunda. Sin embargo, la apli 
cabilidad en la ZEE de algunas de las dis
posiciones de la Parte VII plantea ciertos pro
blemas relacionados con la interpretación 
de los derechos que la Convención reconoce 
al Estado ribereño y a terceros Estados en 
dicha zona. 

Tras definir el régimen jurídico específico 
de la ZEE en el artículo 55, la CONVEMAR 
(artículo 56) establece los derechos, la 
jurisdicción y los deberes que corresponden 
en ella al Estado ribereño . Al reconocerle 
derechos de soberanía sobre ese espacio 
marítimo, la Convención le está reconociendo 
también los m ismos derechos sobre sus 
recursos. Se trata de derechos para deter
minados fines y respecto de ciertas activi 
dades, o sea, una soberan ía funcional y 
no una soberanía plena, que elevaría esos 
derechos a la calidad de derechos de domi
nio. Además, el artículo 56 le reconoce al 
Estado ribereño jurisdicción respecto de 
diversas actividades, así como otros dere
chos y deberes previstos en la Convención 
(subrayado mío) y, por último, señala que 
en el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de sus deberes en la ZEE, el 
Estado deberá tener debidamente en cuen
ta los derechos y deberes de los demás 
Estados y actuar de manera compatible 
con las disposiciones de la Convención. 

Los usos militares de la Zona Económica 
Exclusiva 

Las deliberaciones de la UNCLOS 111 die
ron prioridad a los aspectos económicos de 
los usos del mar, pero en el trasfondo de 
muchas de las disposiciones de la CON
VEMAR se encuentra el tema de los usos mili
ta res de la ZEE. Como dice Galindo Pohl, 1º 
aunque el tema de los usos militares de la 
ZEE se planteó en diversas oportunida
des, nunca se examinó en detalle ni fue obje
to de propuestas concretas para esclarecerlo. 
Seguramente influyó en ello la renuencia de 
las potencias marítimas, que estimaban 
que había que examinarlo en conferen
cias especiales relacionadas con el desarme: 
en esta materia se hizo patente la pugna entre 
sus intereses y aquéllos de los países en 
desarrollo ribereños. Es interesante pre
guntarse si actualmente esas potencias no 
estarán desplazando el énfasis que pusieron 
trad icionalmente en las consideraciones 
políticas y militares y en especial en el for
talecimiento de la movilidad de sus fuerzas 
navales a nivel mundial, en favor de con
sideraciones económicas y ecológicas. 
Esto se relaciona con la cuestión de si la CON
VEMAR se aplica únicamente en tiempos de 
paz, o si también puede aplicarse en tiem
po de guerra. Al respecto, nos apresuramos 
a señalar que, a nuestro entender, aun
que teóricamente pueden darse situaciones 
de guerra o, en todo caso, situaciones en que 
es aplicable el derecho de la guerra (con
ducción de las hostilidades, normas de 
derecho humanitario, etc.), la prohibición del 
uso de la fuerza por la Carta de las Naciones 
Unidas prácticamente ha hecho desapa
recer la hipótesis de la guerra declarada y lo 
que subsiste son situaciones de tensión 
internacional en que siguen produciéndo
se acciones militares, cuyo contenido y 
alcance se procurará detallar más adelante. 

Para ordenar el análisis comenzare
mos aplicando el criterio de Galindo Pohl y 
nos referiremos primero a los puntos que, 

10. Reynaldo Galindo Pohl : " The Exclusive Econom ic Zone", op. cit ., pp. 54 y 55. 

140 Revista de Marina Nº 2/98 



a su juicio, hay que dilucidar previamente 
en la materia, esto es, los posibles efectos 
de los derechos soberanos respecto de 
los recursos, las consecuencias del principio 
de utilización del mar exclusivamente para 
fines pacíficos y las consecuencias de la apli
cación en la ZEE de las libertades del alta 
mar. 

Los derechos soberanos sobre los recursos de la 
ZEE. 

Cabría preguntarse por qué se habla 
de derechos soberanos . Al parecer, el 
uso de la expresión tiene su antecedente 
en el hecho de que en 1958 la Comisión de 
Derecho Internacional fue contraria a que 
se utilizara el término 'soberanía' para 
referirse a los derechos de un Estado 
sobre la plataforma continental, funda
mentalmente porque entrañaba dominio 
y, en consecuencia, podía contraponerse 
a los usos militares por otros países. Así 
pues, se habló de 'derechos soberanos' pre
cisamente para salvaguardar esos usos. A 
nuestro juicio, esta argumentación no es 
válida, porque precisamente por ser sobe
rano, un Estado tiene la facultad de auto
limitarse y, por lo tanto, de autorizar la rea-
1 izaci ó n de actividades militares por 
terceros Estados dentro de su territorio y, 
en este caso, en su ZEE (por mucho que las 
potencias marítimas sostengan que su 
libertad para realizar esta clase de activi 
dades es implícita y no necesitan pedir auto
rización alguna). Por otra parte, la soberanía 
de tipo económico que ejerce el Estado ribe
reño sobre los recursos de la ZEE no 
obsta para que se realicen cualesquiera acti
vidades que se haya resuelto no definir a 
fin de impedir debates cuyos resultados 
pueden ser inciertos y, además, no perturba 
los usos que puedan hacer de la zona 
otros Estados y, por lo tanto, sus efectos 
son análogos a los de la expresión 'dere
chos soberanos'. 
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Utilización de la ZEE exclusivamente con 
fines pacíficos. 

Más arriba se aludió a la controversia 
sobre si la CONVEMAR se aplica en tiem
pos de paz o si puede aplicarse también en 
tiempos de guerra. A juicio de Churchill y 
Lowe, 11 las Convenciones de 1958 y de 
1982 reglamentaron los usos del mar en 
tiempos de paz y las Conferencias perti
nentes evitaron negociar normas aplicables 
a las actividades militares. Por tal razón, 
hasta qué punto las Convenciones se 
modifiquen o suspendan en tiempo de 
guerra es una cuestión muy debatible. En 
todo caso, continuamente se producen 
incidentes que dan lugar a 'operaciones mili
tares' en situaciones que jurídicamente 
no reúnen los requisitos de una guerra. 
Lucchini 12 expresa que actualmente la cali
ficación de tiempos de paz resulta vaga y 
que la tensión internacional da lugar a 
situaciones "mixtas" . Como quiera que sea, 
en virtud del párrafo 2 del artículo 58 se hace 
aplicable a la ZEE el principio del uso 
exclusivo para fines pacíficos que prevé el 
artículo 88 respecto de la alta mar. La for
mulación del principio concuerda con el 
hecho de que lo que la Convención deno
mina la Zona (fondos marinos y oceánicos 
y su subsuelo fuera de los límites de la juris
dicción nacional) y sus recursos fueron 
declarados patrimonio común de la huma
nidad . Pese a que la aplicación del princi
pio se ha hecho extensiva a los distintos 
espacios marítimos, su alcance ha sido 
objeto de afirmaciones contradictorias e 
inconciliables, sin que se haya logrado 
llegar a un consenso. Según algunos, el prin
cipio debe interpretarse en el sentido de que 
exige la desmilitarización total y la prohi
bición de toda actividad militar. Otros sos
tienen que el principio de los usos pacíficos 
no prohíbe la realización de actividades mili
tares, puesto que puede haberlas que ten
gan fines pacíficos, y que lo único que se 

11 . R.R. Churchill y A.V. Lowe: " The Law of the Sea, Manchester", Manchester University Press, 1984, p. 307 . 
12. Lucchini : Op. cit., p. 13. 
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prohíbe son los actos contrarios a la dis
posición de la Carta, de lo que se des
prendería que estas normas no limitan la 
navegación de buques militares. En relación 
con la desmilitarización del mar, pese a 
que no tienen carácter vinculante, es del caso 
recordar las resoluciones de la Asamblea 
General relativas a la creación de zonas 
libres de armas nucleares, así como la que 
establece el océano Indico como zona de paz. 
Por otra parte, se ha afirmado también que 
en la ZEE está expresamente autorizada la 
navegación de buques de guerra, activi
dad que se considera uso militar. Esto es efec
tivo en el sentido de que, debido a la apli
cabilidad de las normas relativas a la alta mar 
en virtud del párrafo 2 del artículo 58, en con
cordancia con el artículo 88, debe entenderse 
que las actividades militares están permiti
das. Sin embargo, parecería exagerado 
interpretar que el solo hecho de que se 
permita la navegación de buques de guerra 
sea base suficiente para el uso militar de la 
zona, puesto que, por ejemplo, es muy dis
tinto hablar de navegación que de ejercicios 
navales o de prueba de armamentos. Con 
todo, ¿pueden los buques de guerra realizar 
maniobras y ejercicios en la zona económica 
exclusiva? Según Dupuy y Vignes, 13 ello 
estaría comprendido dentro de los "otros usos 
del mar internacionalmente legítimos rela
cionados con dichas libertades, tales como 
los vinculados a la operación de buques, aero
naves y cables y tuberías submarinos ... " que, 
de conformidad con el artículo 58, se hacen 
extensivos a la ZEE. Estos autores sostienen 
que confirman esta interpretación no sólo el 
hecho de que, en general, la Convención sal
vaguardó las actividades militares teniendo 
presente el importante papel que desem
peñaron en la Conferencia las grandes 
potencias marítimas, sino también el que no 
se acogió la propuesta del Perú de que se 
incluyera en la Convención una disposi
ción en virtud de la cual las maniobras o ejer-

cicios militares en la zona económica exclu
siva estarían sujetos a la autorización previa 
del Estado ribereño. El primer argumento no 
nos parece muy convincente, salvo que se 
interprete que el hecho de no haber regla
mentado expresamente las actividades mili
tares significa, sin embargo, haberlas sal
vaguardado . Respecto de esta materia , 
resulta interesante dejar constancia de las 
declaraciones formuladas por Brasil al rati
ficar la Convención y por Cabo Verde y 
Uruguay, en el momento de la firma, en el 
sentido de que entienden que las disposi
ciones de la Convención no autorizan a 
otros Estados a realizar ejercicios o manio
bras militares, como tampoco a construir, 
explotar o utilizar instalaciones o estructu
ras, en la zona económica exclusiva, sin el 
consentimiento del Estado ribereño. Para 
Churchill y Lowe," no es sorprendente que 
esta posición haya sido rechazada, como lo 
hizo en forma categórica Italia al firmar la 
Convención, puesto que excluiría enormes 
superficies del mar de estas actividades 
militares ordinarias. Añaden que el problema 
es que, si bien en la ZEE se conservan las 
libertades de navegación y sobrevuelo y 
"otros usos internacionalmente legítimos rela
cionados con dichas libertades", no queda 
claro que esas libertades incluyan actividades 
tales como ejercicios en que se prueben 
armas, o la colocación de mecanismos de 
detección antisubmarina en la Zona 
Económica Exclusiva de terceros Estados. 
Tampoco es claro cómo hay que resolver el 
problema, puesto que unos sostienen que las 
libertades incluyen esos ejercicios y manio
bras, mientras que para otros son dere
chos residuales que deben resolverse de con
formidad con el artículo 59. 

Por su parte, Stephen Rose15 expresa que 
la mayoría de los Estados interpretan el 
artículo 58 en el sentido de que los usos legí
timos del mar comprenden la realización de 
maniobras militares sin necesidad de dar 

13. R.J . Dupuy y D. Vignes: "Traité du Nouveau Droit de la Mer", París, Economica, 1985, p. 748. 
14. Churchill y Lowe: op. cit., p. 311 . 
15. Rose, Stephen A.: "Naval activities in the EEZ - Troubled waters ahead? ", 39 Naval L. Rev. 67, 1990, p. 73. 
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aviso al Estado 
ribereño, ni obte
ner su autoriza
ción previa y la 
declaración de 
Italia, ya citada, 
afirma que "el 
Estado ribereño 
no tiene dere
chos residuales 
en la Zona 

Económica Exclusiva. En particular, los 
derechos y la jurisdicción del Estado ribereño 
en esa zona no incluye el derecho a obtener 
notificación de los ejercicios o maniobras mili
tares ni de autorizarlos". 

Volviendo sobre el problema de si las dis
posiciones de la Convención que se refieren 
a la utilización del mar con fines exclusiva
mente pacíficos y la prohibición de recurrir 
a la amenaza o al uso de la fuerza tienen algún 
sentido especial, en vista de la obligación tan 
perentoria que prevé el artículo 2 Nº 4 de la 
Carta de las Naciones Unidas. En nuestra opi
nión, el que figuren en la Convención no tiene 
por resultado dar mayor fuerza a la dispo
sición de la Carta, porque ésta es suficien
temente categórica, y su intención es mera
mente reiterativa y recordatoria. Pensar lo 
contrario sería menoscabar el valor de las obli
gaciones contraídas con arreglo a la Carta de 
las Naciones Unidas. El artículo 301 de la 
CONVEMAR prácticamente transcribe las dis
posiciones de la Carta, de tal modo que 
las limitaciones al uso de la fuerza que deri
van de este artículo no agregan nada a las 
obligaciones que ya tienen los Estados en vir
tud de ellas. Sin embargo, no lo estima así, 
entre otros, el profesor Francisco Orrego 
Vicuña, 16 quien opina que el solo hecho de ser 
reiterada por la Convención indica que esta 
norma de conducta debe ser exigible de todos 
los Estados y que el hecho de que numero
sos incidentes marítimos que han ocurrido 
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en la época contemporánea se hayan rela
cionado directamente con el problema de la 
seguridad y la integridad territorial demues
tra que la disposición es necesaria. 

En todo caso, como bien dice Rose, 11 lo 
más probable es que la cuestión se siga dis
cutiendo por largo tiempo. 

Aplicación de las libertades de la alta mar. 
Cuando la CONVEMAR sea universal

mente aceptada y todos los Estados tengan 
zonas económicas exclusivas de 200 millas, 
éstas abarcarán alrededor de un tercio de la 
superficie total del mar. De ahí la importancia 
de definir hasta qué punto las libertades de 
la alta mar son compatibles con las dispo
siciones de la Parte V de la CONVEMAR, rela
tiva a la zona económica exclusiva. El artículo 
58 de la Convención señala que todos los 
Estados gozan de las libertades de navega
ción y sobrevuelo y de tendido de cables y 
tuberías submarinos, y de otros usos del mar 
internacionalmente legítimos relacionados 
con dichas libertades, tales como los vin
culados a la operación de buques, aeronaves 
y cables y tuberías submarinos ... La enu
meración no es taxativa, puesto que se usa 
la expresión y de otros, por lo que puede 
deducirse que esas otras libertades pue
den incluir las actividades militares. 
Naturalmente, ello siempre que no interfieran 
con los derechos soberanos del Estado 
ribereño sobre los recursos de la ZEE. Al res
pecto, cabe señalar que en caso de violación 
de sus derechos, el párrafo 2 del artículo 111 
hace extensivo a la ZEE el derecho de per
secución (hot pursuit), cuya contrapartida es 
su obligación de indemnizar a los terceros 
Estados en caso de que la persecución sea 
injustificada (párrafo 8 del artículo 111 ). 

Dupuy y Vignes'ª expresan que también 
podría aplicarse a la navegación de buques 
militares el artículo 225 de la Convención, en 
virtud del cual en el ejercicio de las faculta-

16. Francisco Orrego Vicuña: " La Zone Economique Exclusive: régime et nature juridique dans le droit international" , Academia 
de Derecho Internacional de La Haya, Recuei l des cours, tome 199, Martinus Nijhoff Publishers, p. 91. 

17. Op. cit., p. 76. 
18. Dupuy y Vignes, op. cit., p. 748. 
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des de ejecución contra buques extranjeros, 
los Estados no pondrán en peligro la segu 
ridad de la navegación . Esta disposición 
figura dentro de la Sección de garantías de 
la Parte XII, relativa a la protección y pre
servación del medio marino y parece refle
jar el espíritu de las reglas generales sobre 
la compatibilidad de las actividades que 
se llevan a cabo en el mar. En opinión de 
estos autores, pese a su ubicación, la dis
posición tiene un alcance general sobre 
todas las actividades de policía. Al finalizar 
sus observaciones sobre la navegación de 
los buques de guerra, destacan la importancia 
del acuerdo suscrito en Moscú en 1972 por 
los Estados Unidos y la ex Unión Soviética 
en el que se comprometen a aplicar ciertas 
normas para asegurar que el movimiento de 
sus flotas militares no den lugar a inciden
tes. Por lo que respecta a la aplicabilidad a 
la ZEE de las normas del artículo 87 de la 
CONVEMAR relativas a las libertades de 
la alta mar, que comprenden los usos mili
tares de este espacio, se ha interpretado que 
el traslado de estas normas a la ZEE acarrea 
las mismas consecuencias. Sin embargo, el 
párrafo 2 del artículo 56 y el párrafo 3 del artí
culo 58, que establecen que en el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus 
deberes en la zona económica exclusiva 
el Estado ribereño y los terceros Estados 
deberán tener debidamente en cuenta los 
derechos y deberes recíprocos y actuar de 
manera compatible con las disposiciones de 
la Convención, coinciden con la cláusula incor
porada en la Convención sobre la Alta Mar, 
de 1958, a raíz de una propuesta del Reino 
Unido e Irlanda en el sentido de que los 
Estados debían ejercer las libertades previstas 
en la Convención, así como otras reconocidas 
por los principios generales de derecho 
internacional, con razonable consideración 
de los intereses de los demás Estados. 

Las libertades de la alta mar se incor
poraron en la CONVEMAR mediante una dis-

19. Op. cit ., p. 77. 

posición que alude a las libertades de nave
gación, sobrevuelo y tendido de cables y tube
rías submarinos (párrafo 1 del artículo 58), 
de conformidad con las libertades que esta
blece el correspondiente artículo del capítulo 
relativo a la alta mar (artículo 87 de la 
Convención) y se hace extensivo a 'otros usos 
internacionalmente legítimos del mar rela
cionados con estas libertades'. La enume
ración del artículo no es taxativa, puesto que 
dice 'y de otros' . Por lo tanto, hay que con
cluir que esas otras libertades pueden incluir 
las actividades militares. Naturalmente, 
debe entenderse que ellas están permitidas 
siempre que no interfieran con los derechos 
soberanos del Estado ribereño sobre los 
recursos de la ZEE. Se estima que, en este 
caso, para resolver las controversias la pre
sunción opera en favor del mantenimiento 
de las libertades tradicionales en el mar. 

Los párrafos anteriores son más bien 
relativos a la movilidad de los buques de gue
rra y resultan aplicables a las maniobras mili
tares. Por lo que respecta a la colocación de 
mecanismos de detección submarina en 
la ZEE de otro Estado, Rose '9 recuerda que 
el artículo 60 de la CONVEMAR reconoce al 
Estado ribereño el derecho exclusivo sobre 
las instalaciones y estructuras destinadas a 
fines económicos y sobre aquéllas que 
puedan interferir el ejercicio de los derechos 
del Estado ribereño en la ZEE, pero no se pro
nuncia sobre las instalaciones no económicas 
que no interfieran dicho ejercicio (subrayado 
del autor), de lo que se deduce que el 
Estado ribereño no podría oponerse a la ins
talación de redes de detección acústica en los 
fondos marinos, tales como el Sound 
Surveillance System (SOSUS) de los Estados 
Unidos (al respecto, B0czek20 menciona el des
pliegue del sistema SOSUS por la OTAN en 
el Atlántico nororiental y las barreras anti
submarinos desplegadas por los soviéti 
cos en el Artico y en el Atlántico septentrional 
como ejemplos de este uso militar de los 

20. Boczek, Boleslaw Adam: "Peacetime Mil itary Activities in the Exclusive Economic Zone of Third Countries" , ODIL 19 Nº 6, 
nov./dic. 1988). 
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océanos) . Naturalmente, muchos Estados 
insisten en que sin el consentimiento del 
Estado ribereño no se puede construir, 
mantener, desplegar o explotar instalacio
nes o mecanismos de índole militar en la ZEE 
de otro Estado. Con todo, este autor concluye 
que no hay razones prácticas por las cuales 
en la ZEE no puedan coexistir armónicamente 
actividades militares y económicas. 

Existe, además, otra materia relacionada 
con los usos militares de la ZEE en que 
podrían llegar a producirse conflictos y es el 
caso del buque de guerra que viole la legis
lación de un Estado ribereño dentro de su 
ZEE. A diferencia de lo que sucede si un 
buque de guerra se negara a cumplir con lo 
prescrito por la legislación interna de un 
Estado ribereño cuando se encuentra en su 
mar territorial, la CONVEMAR no contempla 
la posibilidad de que un buque se niegue a 
acatar una solicitud de que cumpla con la ley 
m ientras navega por la ZEE de otro Estado. 
Estrictamente hablando, su negativa no 
elimina su derecho a permanecer en dicha 
Zona, puesto que dicho derecho no depen
de del derecho de paso inocente sino de su 
derecho a la libertad de navegación. Además, 
el buque de guerra puede alegar su inmu
nidad de jurisdicción. 21 

En las negociaciones de la CONVE
MAR el tema de la investigación científica 
marina también fue objeto de controversia . 
Mientras que los países en desarrollo defen
dieron la plena libertad de realizarla, los paí
ses en desarrollo ribereños, ante la duda de 
no poder distinguir entre la investigación pura 
y aquélla que pudiera realizarse con fines mil i
tares o científicos, alegaron su derecho a ejer
cer jurisdicción sobre ella. Lograron que se 
aprobara el artículo 246, que en su párrafo 
segundo dispone que la investigación cien
t ífica marina que se lleve a cabo en la ZEE o 
en la plataforma continental requiere el 
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consentimiento del Estado ribereño . Por 
su parte, el apartado c) del artículo 240 
señala que ella no deberá interferir injusti
ficadamente con otros usos legítimos del mar 
compatibles con la Convención, lo que 
debe interpretarse en el sentido de que el 
Estado ribereño podrá impedir aquellas 
investigaciones que puedan entrañar peli
gro para su seguridad o para los recursos 
vivos de la ZEE que le pertenecen. En otras 
palabras, en este caso podría impedir la inves
tigación que pueda conducir a aplicaciones 
militares. En general, el Estado ribereño 
autorizará la investigación pura pero, de 
acuerdo con el artículo 246, ya mencionado, 
podría no hacerlo si tiene fines económicos, 
entraña realizar perforaciones en la plata
forma continental, utilizar explosivos o 
introducir sustancias nocivas en el medio 
marino, comprende la construcción, explo
tación o utilización de las islas y estructuras 
a que se refieren los artículos 60 y 80, o cuan
do la información sobre el proyecto de que 
se trata sea inexacta. Teniendo presente que 
la investigación científica marina debe tener 
fines exclusivamente pacíficos, cabe dedu
ci r que el Estado ribereño deberá autorizar 
las investigaciones que lleven a cabo buques 
de la Armada que no sean de guerra, pues
to que deberá presumirse que sus fines 
son pacíficos. Seguramente a los .países 
desarrollados ha de preocuparles que el 
Estado ribereño amplíe gradualmente el 
control que ejerce sobre los recursos de la 
ZEE al punto en que pueda hacer uso arbi 
trario o discriminatorio de su discrecionalidad 
en el ejercicio de sus derechos en ese espa
cio, pero la Convención no prevé formas de 
precaverse de esta posibilidad. 

Por lo que respecta a la lucha contra la 
contaminación, llama la atención que, en vir
tud del artículo 236, las disposiciones rela 
tivas a la protección y preservación del 

21. A este respecto, véase A.V.Lowe, " Sorne legal problemas arising from the use of the seas far mi litary purposes", Ma rine Po licy, 
Vo l. 10, Nº 3, julio de 1986. 
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medio marino no sean aplicables a los 
buques de guerra, naves auxiliares u otros 
buques o aeronaves pertenecientes a, o 
utilizados por, un Estado, utilizados en ese 
momento para un servicio público no comer
cial. Nos parece que esta es una materia en 
que si los Estados actúan en forma res
ponsable no deberían invocar su inmunidad 
de jurisdicción. Tal vez este caso sirva para 
ilustrar los conflictos que pueden plantear
se respecto de la distribución de los derechos 
residuales entre el Estado rector del puerto 
y el Estado ribereño. 

En lo tocante a los derechos residuales 
(los que la Convención no haya atribuido al 
Estado ribereño o a otros Estados en la 
ZEE) que no sean de contenido económico, 
el artículo trata de actividades directamen
te relacionadas con los artículos 56 y 58, pero 
cabe preguntarse qué Estados tienen com
petencia para disfrutar de ellos y regla
mentarlos. La Convención no dio una res
puesta precisa a la pregunta y se limitó a 
ofrecer la fórmula general del artículo 59 de 
que (el conflicto) debería ser resuelto sobre 
una base de equidad y a la luz de todas las 
circunstancias pertinentes, teniendo en 
cuenta la importancia respectiva que revis
tan los intereses de que se trate para las par
tes, así como para la comunidad general en 
su conjunto. En otras palabras, no se establece 
una presunción en favor del Estado ribere
ño ni de los demás Estados. Los mecanismos 
para decidir los casos que se planteen se 
determinarán de acuerdo con las disposi
ciones relativas a la solución de controver
sias. Pero resulta que respecto de la materia 
que nos interesa, que son las actividades mili
tares, incluidas aquéllas que llevan a cabo 
buques y aeronaves de ·Estado que se dedi
can a servicios no comerciales, opera la 
excepción facultativa del artículo 298, en vir
tud de la cual los Estados podrán declarar por 
escrito que no aceptan uno o varios de los 
procedimientos obligatorios previstos. 

En general, de acuerdo con la 
Convención, todos los Estados de la comu-
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nidad internacional tienen derecho a las 
libertades de navegación y de sobrevuelo y 
de tendido de cables y tuberías submarinos, 
así como de otros usos del mar internacio
nalmente legítimos vinculados con esas 
actividades, pero limitado por el derecho de 
los Estados ribereños a tomar las medidas 
que sean necesarias para garantizar el cum
plimiento de las leyes y reglamentos dicta
dos de conformidad con la Convención . 
También tienen derecho a jurisdicción y 
control sobre los buques que enarbolen 
su pabellón. Como contrapartida de sus 
derechos, a los Estados les está prohibido rea
lizar actividades que atenten contra la paz y 
la seguridad (artículos 88 y 301 de la 
Convención y 2 Nº 4 de la Carta de las 
Naciones Unidas); realizar acciones con
trarias a los derechos de los Estados ribereños 
y llevar a cabo actividades, incluso militares, 
que causen daño a islas, construcciones, etc. 
Además, deberán respetar las zonas de 
seguridad establecidas en torno a islas arti
ficiales, instalaciones y estructuras para 
garantizar la seguridad de éstas y de la 
navegación (artículo 60 Nº 6). 

La creación de la ZEE se ha interpreta
do por algunos como un movimiento enca
minado a encerrar el mar y restringir el 
acceso a este espacio y la movilidad naval y 
aérea de las grandes potencias dentro de él, 
y no puede negarse que el avance de la juris
dicción de los Estados ribereños es difícil de 
detener. Cuando se trata de países en desa
rrollo, a nuestro juicio es razonable que 
ejerzan sus derechos de manera de contra
rrestar el poder, en este caso naval, de las 
grandes potencias. La existencia de la ZEE 
ha hecho posible una acción más amplia de 
la Armada o de las funciones de vigilancia y 
fiscalización que cumple la guardia costera, 
y ello puede contribuir a fortalecer la defen
sa en el mar. Porque, pese a los términos cate
g óricos del artículo 88 (y del artículo 58) de 
la Convención, los espaci os marítimos 
siguen siendo escenario de usos no pacífi
cos. 
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Unidades navales en operaciones de contro l y vigi lancia. 

Refiriéndose a las operaciones militares, 
Lucchini22 distingue entre las que son de alcan
ce limitado y tienen por objeto proteger 
derechos e intereses del Estado ribereño en 
las zonas marítimas (por ejemplo, en materia 
de protección y preservación del medio 
marino en la ZEE serán legítimas si se rea
lizan de conformidad con el ejercicio de la 
jurisdicción que le reconoce el inciso iii) 
del apartado b) del artículo 56) y las que tien
den a garantizar la seguridad del Estado, a 
cuyo respecto, en la UNCLOS 111 se observó 
un movimiento tendiente a someter el paso 
de los buques de guerra a un régimen 
estricto, no sólo en el mar territorial sino tam
bién en la zona económica exclusiva y en los 
estrechos. Al respecto, los Estados que 
sostienen que a los buques de guerra debe
ría aplicárseles un régimen más restrictivo 
defienden su posición argumentando que, 
si bien es cierto que en virtud de lo previsto 
en el párrafo 2 del artículo 58 las disposiciones 
relativas a la alta mar (artículos 86 a 115) son 
aplicables a la zona económica exclusiva, el 
artículo 88 expresa que la alta mar será 

22. Laurent Lucchini: op. cit., p. 14 y siguientes. 

Revista de Marina Nº 2/98 

utilizada exclusivamente con fines 
pacíficos. Pero los Estados no pue
den mantenerse indiferentes ante 
acciones que, pese a no consti 
tuir uso de la fuerza, pueden poner 
en peligro su seguridad y ello 
explica que realicen operaciones 
militares fuera de las zonas de 
jurisdicción invocando la necesidad 
de garantizarla. Las actividades 
militares en el mar también pueden 
constituir una medida de política, 
ya sea de vigilancia o de carácter 
disuasivo, como sería el despliegue 
de fuerzas. Por otra parte, las ope
raciones militares en el mar también 
pueden ser un mecanismo de 
acción ante una crisis internacional 
o una medida de política. 

Conclusión. 
Cuando se creó el espacio marítimo 

nuevo que es la Zona Económica Exclusiva 
no se definieron cabalmente los derechos y 
deberes correspondientes, por una parte, al 
Estado ribereño, esto es, al que tiene con
tigüidad territorial con ese espacio y, por la 
otra, a los demás Estados, es decir a quienes 
hasta entonces habían desarrollado libre
mente diversas actividades en él, protegidos 
por el principio de la libertad de los mares. 
Por ello puede decirse que no se logró diri
mir el conflicto entre los 'territorialistas', que 
reclamaban en ese espacio los derechos pro
pios de la soberanía que ejercen los Estados 
en su mar territorial, y los que argumentaban 
que, por el hecho de que ese espacio era parte 
de la alta mar, en la que simplemente se 
habían otorgado algunos 'derechos de 
soberanía' al Estado ribereño, seguían apli
cándose en él las libertades tradicionales de 
la alta mar. 

Han pasado los años y hasta ahora 
aún no se dilucidan totalmente cuáles son 
esos derechos y deberes de unos y otros 
Estados y se sigue especulando sobre el tema, 
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a la espera de que surja una práctica sostenida 
en cuanto a la interpretación del artículo 59, 
disposición cuya falta de precisión en nada 
contribuye a la seguridad jurídica. A juicio de 
varios autores, los derechos residuales no 
pueden ser de carácter económico, puesto 
que la Convención detalla éstos en forma bas
tante completa y, en todo caso, el término 
'Exclusiva' estaría indicando que la totalidad 
de los derechos económicos, esto es, los que 
pueden concebirse como tales y que no 
fueron enumerados en la Convención, per
tenecen al Estado ribereño. De todas formas, 
y a los efectos del presente trabajo, hay 
una cosa cierta, y es que en la ZEE todavía 
puede realizarse una amplia gama de acti
vidades militares (siempre que reúnan los 
requisitos de no constituir amenaza o uso de 
la fuerza, de tener debidamente en cuenta los 
derechos de los demás Estados al uso del mar 
y del Estado ribereño en su ZEE y, finalmente, 
de respetar las normas de derecho inter
nacional y las obligacione~ emanadas de otros 
tratados). Por lo que respecta a la excepción 
facultativa de la aplicabilidad de la Sección 
2 de la Parte XV que contempla el apartado 
b) del párrafo 1 del artículo 298, en virtud de 
la cual las controversias relativas a actividades 

. militares pueden excluirse de los procedi
mientos de solución de controversias que 
prevé la Convención, llevada al extremo 
pareciera ser una invitación a que las poten
cias marítimas actúen a su arbitrio y realicen 
toda clase de actividades militares en la 
ZEE de terceros Estados sin temor a ser 
sancionadas. Al mismo tiempo, el hecho de 
que, de acuerdo con el derecho aplicable, el 
Estado ribereño no tenga grandes respon
sabilidades ni exclusividad de derechos en 
la esfera de las actividades militares dentro 
de la ZEE no ayuda demasiado a los países 
en desarrollo y, a juicio de Morris, quizá con
tribuya a que acumulen armamento. De 
todas formas, no hay que olvidar que la exclu
sión de las actividades militares del sistema 
de solución de controversias que prevé la 

23. Al respecto, véase Meyer, op. cit. 
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CONVEMAR puede favorecer tanto a las 
potencias marítimas (en cuanto al ejercicio 
de la libertad de navegación y sobrevuelo 
cualquiera que sea la práctica del Estado ribe
reño en la materia) como a este último (en 
cuanto a limitar el acceso a través de su ZEE, 
invocando el artículo 298, para evitar los pro
cedimientos obligatorios de solución de 
controversias). 23 

Si se acepta la tesis de que no hay 
derechos residuales de carácter económico, 
habría que aceptar también que el único ámbi
to de indefinición que resta son los usos mili
tares de la Zona. Al respecto, a mi modesto 
entender, la solución se dificulta puesto 
que viene a añadirse un elemento pertur
bador, de tipo político o, si se quiere, de geo
política. En efecto, a falta de una norma 
jurídica de carácter vinculante, lo más pro
bable es que el Estado ribereño no reaccione 
de igual manera según si, en el curso de ejer
cicios navales en la alta mar, penetran deli
berada o inadvertidamente en su ZEE buques 
de guerra pertenecientes a un país amigo 
geográficamente distante o a uno limítrofe, 
con el que sus relaciones suelen estar teñi
das de desconfianza. Y algo similar podría 
decirse en cuanto a tolerar que un subma
rino de un tercer Estado navegue sumergi
do por dicha Zona . 

Asimismo, a los efectos de las activi 
dades militares, otro elemento importante 
son los intereses de los Estados ribereños, 
según si se trata de países desarrollados o 
en desarrollo, puesto que este aspecto 
influye mucho en su interpretación del 
alcance de los derechos y las obligacio
nes que les corresponden en la ZEE y que 
afectan las actividades militares. Cabe 
recordar aquí que tras años de mantenerse 
al margen de la CONVEMAR, los Estados 
Unidos han llegado finalmente a la conclusión 
de que les conviene hacerse parte en ella por
que resguardaría su derecho a la movilidad 
marítima, que consideran indispensable 
para sus intereses. Sin embargo, durante 
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años habían sostenido precisamente lo 
contrario. En todo caso, nuestra impresión 
es que la CONVEMAR indudablemente ten
dió a ampliar y reafirmar los derechos de los 
Estados ribereños, y ello efectivamente 
entrañó restringir las libertades tradicio
nales de los mares. Por ello, concluimos que 
la creación de la ZEE fue una forma de pro
teger a los débiles y excluir a los fuertes de 
los espacios marítimos nacionales. Lo que 
es válido respecto de los recursos también 
es aplicable a los usos militares, y por eso no 
se comprende mucho que los países en 
desarrollo ribereños hayan terminado por 
aceptar que la CONVEMAR contemplara 
en este caso la posibilidad de excluir la 
aplicación de los procedimientos de solución 
de controversias. Es razonable pensar que 
ella será utilizada por las grandes potencias 
para fortalecer su posición. 

LOS USOS MILITARES DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

Finalmente, a nuestro entender, la ina
decuada definición de los derechos y las obli
gaciones de índole no económica aplicables 
en un vasto espacio marítimo como es la 
Zona Económica Exclusiva afecta la seguridad 
jurídica, y la comunidad internacional no 
puede permitirse el lujo de esperar la for
mación de la costumbre en el campo de las 
actividades militares en la ZEE y debería rea
lizar un esfuerzo renovado por reglamentar 
este delicado tema. 

Si bien es cierto que la ZEE puede con
tribuir a crear riqueza, también puede dar 
lugar a conflictos relacionados con la dis
tribución de los recursos renovables y no 
renovables que contiene y con la interpre
tación de derechos y obligaciones que afec
ten a las actividades militares que se reali
cen en ella. 
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